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1. Introducción 
 

Saludo del Director (Actualizado) 
 
El señor CR. Yerim Andres Rozo Cepeda Director de la Escuela de Postgrados 
de la FAC, en nombre de los hombres y mujeres que la integran, presenta un 
cordial saludo de bienvenida al personal asistente a la Rendición de Cuentas 
de la EPFAC para la vigencia 2024.  
 
Además, el señor CR. Director de la EPFAC trata acerca de los antecedentes 
legales de la Escuela de Postgrados como se indica a continuación: con el 
Artículo No. 33 del Decreto Ley No. 1705 de 1960 y Resolución 260 COFAC 
del 29 de junio de 1963, se aprobó la Tabla de Organización y Dotación No. 
14 del Instituto Militar Aeronáutico, reglamentando su funcionamiento en 
Bogotá, y entrando en vigor a partir del 01 de junio de 1963. 
 
En el año 2000 se reconoce como Instituto Militar Aeronáutico “Ct. José 
Edmundo Sandoval" y el 5 de agosto de 2002 se realizó el cambio de carácter 
académico al de Institución Universitaria, mediante Resolución 1906 del 
Ministerio de Educación Nacional.  
 
Con Resolución 21057 del 8 de noviembre de 2016 del Ministerio de 
Educación Nacional, cambió la denominación a Escuela de Postgrados de la 
FAC – EPFAC “Capitán José Edmundo Sandoval” y es reconocida como la 
primera Institución Universitaria de Postgrados de las Fuerzas Militares. 
 

 

2. Plataforma Estratégica 

 
La Escuela de Postgrados de la Fuerza Aeroespacial Colombiana, es una 
institución de educación superior con amplia trayectoria en la formación militar 
y educación posgradual en el ámbito aeronáutico. Se constituye en el baluarte 
de los procesos de formación, capacitación y entrenamiento de los Oficiales, -
líderes y comandantes-, en todos los niveles de la organización. Dentro de la 
plataforma estratégica de la institución se cuenta con una visión y una misión 
como se indica a continuación: 
 
Misión EPFAC: 
 
Desarrollar programas de Educación Superior y capacitar en el campo militar 
y profesional aeronáutico, para contribuir al desarrollo del talento humano y al 
liderazgo de la Fuerza en el ámbito del Poder Aéreo Nacional. (Disposición 
FAC 043 del 2021) 
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Visión FAC:  
 
Para ejercer el dominio en el aire, el espacio y el ciberespacio, la Fuerza 
Aeroespacial será innovadora, polivalente, interoperable, líder y preferente 
regional, con alcance global y con capacidades disuasivas reales, 
permanentes y sostenibles. 
 
Por otro lado, se conoce que un principio es una norma e idea incuestionable 
que rige el pensamiento y la conducta; es una verdad fundamental que inspira 
y motiva la actuación humana. Dentro de los principios institucionales que 
regirán la actuación de los hombres y mujeres de la FAC se tienen: la 
integridad y la seguridad. 
 
Además, los valores son aquellas cualidades que producen comportamientos 
beneficiando tanto a quienes los practican como a aquellos que los reciben. 
En este sentido, se establecen los siguientes valores institucionales para todo 
el personal de Oficiales y Suboficiales que integran la FAC: Honor, Valor y 
Compromiso. 
 
La virtud (en latín: virtus) es la excelencia moral. Una virtud es una cualidad 
que se considera moralmente buena. Una virtud es una disposición de la 
persona para obrar de acuerdo con determinados proyectos ideales orientados 
al bien, la verdad, la justicia y la belleza, de esta manera, las virtudes de la 
FAC son: Justicia, templanza, mística, fortaleza y prudencia. 
 
La siguiente es la estructura organizacional de la EPFAC:  
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3.  Gestión administrativa 
 
3.1. Presupuesto 
 

A continuación, se relaciona par la vigencia 2024 los valores efectivamente 
recaudados y el respectivo concepto de recaudo para la EPFAC:  
  
Recaudo Ingresos  
  

Concepto de Recaudo  Vigencia 2024  

Inscripciones      16.207.200,00  

Derechos de grado      21.136.500,00  

Certificados - Habilitaciones        2.383.300,00  

Matrículas y créditos académicos      486.653.500,00 

Arrendamientos      11.932.066,00 

Total    538.312.566,00 

   
Ejecución Presupuestal Vigencia 2024  
  
La apropiación total asignada para la vigencia 2024 para la EPFAC asciende 
a la suma de $3.423.627.463,25, para gastos de funcionamiento se logró al 
mes de diciembre del 2024 en compromisos el 98.96% por valor 
$3.387.922.155.25. en obligaciones se hace la aclaración que todos los bienes 
y servicios fueron recibidos a satisfacción, pero debido a que el Ministerio de 
Hacienda no asigno recursos que permitieran realizar obligaciones y pagos se 
llegó a un avance del 77.55% que corresponden a $2.655.055.290,78.   
   
En lo referente al concepto de inversión para la vigencia 2024 no tuvimos 
asignación.  
  

Presupuesto Vigencia 2024  

Concepto  Valores  Disponible  CDP  Compromisos  Obligaciones  

Gastos de Personal      692.373.408,00     35.705.308,00   5,16%       656.668.100,00   94,84%       656.668.100,00   94,84%       656.668.100,00   94,84%  

Gastos Generales   2.731.254.055,25                          -     0,00%   2.731.254.055,25   100,00%   2.731.254.055,25   100%   1.998.387.190,78   73,17%  

Total 
Funcionamiento  

 3.423.627.463,25     35.705.308,00   1,04%   3.387.922.155,25   98,96%   3.387.922.155,25   98,96%   2.655.055.290,78   77,55%  

Inversión                              -                            -                          

Total Presupuesto   3.423.627.463,25     35.705.308,00   1,04%   3.387.922.155,25   98,96%   3.387.922.155,25   98,96%   2.655.055.290,78   77,55%  

 
Presupuesto Vigencia 2024  

Concepto  Valores  

Viáticos         14.108.000,00   

Contractual   2.717.146.055,25   

Total   2.731.254.055,25  
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Del mismo modo, se informa que se realiza rendición a otras entidades, tales 

como: 

 

 

 
 

3.2. Contratos 
 

La Escuela de Postgrados de la FAC en cumplimiento del Plan de Contratación 
suscribió 34 procesos contractuales del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2024, como se presenta a continuación: 
 
 

Modalidad Selección Número 
de contratos 2024 

Valor Total ($) 

Directa  16  880.050.159,00  

Contratación directa 
(arrendamiento)  

1  11.438.066,00  

Mínima Cuantía  12  322.927.250,00  

Selección Abreviada  2  1.382.388.490,00  

Plataforma Tienda Virtual 
Estado  

3  102.882.539,00  

Desiertos  0  0  

TOTAL  34 2.699.686.504,00 
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4. Gestión  

 

4.1. Informes de Gestión 

 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG  

 

Mediante el Decreto 1499 de 2017 se presenta el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión - MIPG, como el marco de referencia obligatorio para las 

instituciones públicas para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, 

evaluar y controlar la gestión pública, el cual opera a través de 07 Dimensiones 

que funcionan de manera articulada mediante el despliegue de 19 políticas de 

gestión y desempeño institucional, de las cuales a la FAC le aplican 17: 

 

 

 

Con el propósito de fortalecer el proceso de implementación y mantenimiento 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), la Escuela de 
Postgrados de la FAC dio cumplimiento a las 652 tareas establecidas en el 
Plan de Acción para la vigencia 2024, las cuales se encuentran distribuidas de 
la siguiente manera: 
 

• 564 tareas asignadas a la EPFAC en el Plan de Actividades, Plan de 

tratamiento y Plan de seguimiento a Riesgos, dando cumplimiento al 100% 

de las tareas planteadas. 

 

• 86 tareas propuestas por cada líder de proceso de la Escuela en el Plan de 

Seguimiento Estrategia EPFAC, dando cumplimiento al 100% de las tareas 

planteadas. 
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Metas e indicadores de gestión y/o desempeño  
 
En el marco de la Estrategia para el Desarrollo Aéreo y Espacial 2042, la 

Escuela de Postgrados de la FAC estableció su hoja de ruta para apoyar el 

cumplimiento a los 03 objetivos estratégicos asignados en el Plan Estratégico 

Institucional de la FAC, mediante la medición de 06 objetivos de proceso con 

17 indicadores, como se indica a continuación: 

 

 

 

De manera trimestral se realizan las Reuniones de Análisis Estratégico (RAE) 
en la EPFAC, con el fin de revisar el estado de avance y cumplimiento de los 
objetivos propuestos respecto al desempeño de los indicadores formulados, 
propiciando el espacio que le permite a la Dirección de la Escuela, evaluar el 
nivel de logro de la Estrategia EPFAC encaminado hacia la orientación de 
toma de decisiones. 
 

Así las cosas, el resultado del I, II, III y IV Trimestre del 2024 obtenido para los 

objetivos, indicadores y metas del Mapa Estratégico de la EPFAC contenidos 

en el Balance Scorecard PEI, arroja el siguiente cumplimiento: 

 

Objetivos Meta 
Cumplimiento 

I TRIM 2024 
Cumplimiento 
II TRIM 2024 

Cumplimiento 
III TRIM 2024 

Cumplimiento 
IV TRIM 2024 

Plan 
Estratégico 

EPFAC 
100% 99.96% 88.15% 95.81% 97.22% 
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De acuerdo con lo anterior, se puede evidenciar un nivel de madurez en la 
ejecución de los Procesos, al enfocar los esfuerzos en el cumplimiento de la 
misión de manera transversal en todos los niveles de la EPFAC. 
 
Además, se puede evidenciar el cumplimiento de los indicadores del Plan 
Estratégico de la EPFAC, así: 
 

PERSPECTIVA OBJETIVO INDICADORES I TRIM II TRIM III TRIM IV TRIM 

P1 - PARTES 
INTERESADAS 

95,89% 

Ejercer el dominio en el Aire, el 
Espacio y el Ciberespacio 
contribuyendo a la defensa y 
seguridad de la nación y sus 
intereses, así como al logro de 
los fines del Estado  

Contribuir a la consolidación del control 
institucional del territorio y la protección de los 
recursos naturales 

100% 68% 100 100 

Fortalecer la Integridad, la Ética, 
la Transparencia y la Legitimidad 
Institucional 

Gestionar de manera oportuna los 
requerimientos de la Oficina de Atención al 
Ciudadano 99,89% 89,25 88,39 91,65 

Fortalecer el desempeño Institucional y las 
relaciones estratégicas 

Impulsar el desarrollo humano, 
científico y cultural  

Incorporar, fidelizar y promover el desarrollo y 
desempeño del Talento Humano 

100 99,27 99,27 100 

Propiciar un ambiente institucional que 
contribuya al desarrollo y la satisfacción del 
talento humano en el marco de la Integridad 

Garantizar el desarrollo de habilidades y 
competencias del talento humano a través del 
proceso de formación, capacitación y 
entrenamiento de calidad e impacto 

P2 - PROCESOS 
INTERNOS 

92,26% 

Contribuir a la consolidación del 
control institucional del territorio 
y la protección de los recursos 
naturales 

Índice de Protección Ambiental 100% 68% 100 100 

Gestionar de manera oportuna 
los requerimientos de la Oficina 
de Atención al Ciudadano 

Nivel de Percepción de los ciudadanos y grupos 
de valor que hacen uso de los servicios y 
trámites de la Fuerza Aérea Colombiana 

100% 80 80 80 

Índice de oportunidad de respuesta de PQRSDF 100% 80 100 100 

Fortalecer el desempeño 
Institucional y las relaciones 
estratégicas.  

Índice de avance en las Investigaciones 
Disciplinarias y Administrativas de la FAC 

100% 100 100 100 

Cumplimiento  meta  compromisos  de  
adquisición  de  bienes  y  servicios  e  inversión  

99,15% 74% 89,63 100 

Cumplimiento  meta  obligaciones  de  
adquisición  de  bienes  y  servicios  e  inversión 

100% 100 66,60 73,17 

Cumplimiento al plan de contratación 100% 100 90,91 100 

P3 - 
APRENDIZAJE, 
CRECIMIENTO 

E 
INNOVACIÓN 

99,27% 

Incorporar, fidelizar y promover 
el desarrollo y desempeño del 
Talento Humano 

Nivel de Percepción de Clima Organizacional  100  100 

Frecuencia Accidentalidad  FAC 100% 100 100 100 

Índice satisfacción de las actividades 
relacionadas con el bienestar y la familia 

 93,44  100 

Propiciar un ambiente 
institucional que contribuya al 
desarrollo y la satisfacción del 
talento humano en el marco de 
la Integridad 

Nivel de apropiación de la Cultura Institucional    100 

Cumplimiento Actividades Plan de Acción 
SGSST 

100% 100 100 100 

Garantizar el desarrollo de 
habilidades y competencias del 
talento humano a través del 
proceso de formación, 
capacitación y entrenamiento de 
calidad e impacto 

Cumplimiento Oferta Educativa Capacitación 
(Actualización-Continuada) de la FAC 

100% 100 100 100 

Cumplimiento Oferta Educativa (VUELO) de la 
FAC 

100%  100 100 

Cumplimiento Oferta Educativa TECNICA de la 
FAC 

  100 100 

Nivel de inglés personal de oficiales y 
suboficiales otros cuerpos 

 100  100 

Nivel de inglés personal de oficiales del cuerpo 
de vuelo 

 100  100 
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Así mismo, se muestra a continuación el mapa de procesos de la FAC y la 

ubicación de las dependencias de la EPFAC en cada proceso: 

 

 
 

4.2. Transparencia, participación y servicio al ciudadano 

 

Actividades de capacitación en DDHH y DIH 

 

Durante el 2024 se dio cumplimiento al cronograma anual emitido por el 

DEAJU, realizando la capacitación bimensual a todo el personal de la Escuela 

por parte del Departamento Jurídico y Derechos Humanos, tal como se 

relaciona a continuación:  

 

Año  Número de capacitaciones 
DDHH  

Número de reportes 
DEAJU   

2024 30 06 (Bimensual) 

 

La cantidad de personal capacitado en la EPFAC en temas relacionados con 

DDHH y DIH para la vigencia 2024 fue:  

 

Oficiales Suboficiales Civiles Total  

43 5 36 84 
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Capacitaciones en Régimen Disciplinario y Administrativo  
 

Asimismo, para la vigencia 2024 se dio cumplimiento al 100% del plan de 

prevención y capacitación régimen disciplinario y de responsabilidad 

administrativa, como se evidencia a continuación: 

Fecha  
Número 

de capacitaciones 
Ley 1862 de 2017  

Número 
de capacitaciones  
Ley 1476 de 2011 

Número de 
reportes 

(Semestral) 

2024  2 1 03  

 

Oficina de Atención Ciudadana 

 
La Oficina de Atención y Orientación Ciudadana recibe y tramita en los 

términos de ley las PQRSDF allegadas a la Escuela por medio de la plataforma 

de PQRSD en HERMES. De igual manera, a través de las líneas de 

comunicación tanto telefónicas como digitales, brindando una oportuna 

asesoría a la población y dando cumplimiento a la política de servicio al 

ciudadano. 

 
Durante el 2024 se dio tramite a las PQRSDF allegadas a la Escuela como se 

indica a continuación:  

 

                                               PQRSDF 2024 

Recibidas Tramitadas 
Remitidas por 
competencia 

14 14 1 

 

 Tutelas – 2024 

Para la vigencia 2024 no se tramito ninguna acción de tutela  

 

Mecanismos de Participación 

 
La EPFAC cuenta con los mecanismos de participación ciudadana 
correspondientes a: 
 

• Correo electrónico 

• Línea Telefónica 

• Recepción de peticiones  
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• De forma presencial en las instalaciones de la EPFAC 

 
Gestión de las PQRSDF de la EPFAC 
 
El DEJDH de la EPFAC realizó un análisis detallado de las PQRSD 

recepcionadas por la unidad teniendo en cuenta el tipo de asunto con el fin de 

verificar el punto focal de cada PQRSDF al interior de la unidad, como se indica 

a continuación:  
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Solicitudes de 

acceso a la 
información 

4 0 0 0 0 0 4 29 % 

Aspectos 
personales 8 0 0 0 

 
 0 2 10 71% 

Total 12 0 0 0 
        
0 2 14 100% 
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Difusión de Actividades Oferta Educativa 

 

La Escuela de Postgrados FAC genera contenidos y actividades para el 

fortalecimiento de la imagen institucional al público en el sitio web 

www.epfac.edu.co. Dicha tarea se encuentra a cargo de la Oficina de 

Comunicaciones Públicas - OFCOP de la EPFAC, la cual durante la vigencia 

2024 publicó 59 boletines en la página Web www.epfac.edu.co/es/noticias, 

18 convocatoria docentes-publicaciones y 01 comunicado. 

 

 
 

 

Del mismo modo, la OFCOP ha realizado difusión en medios como Facebook, 

Instagram, Twitter y LinkedIn de información relacionada con la misión y la 

oferta educativa de la EPFAC: 

 

http://www.epfac.edu.co/
http://www.epfac.edu.co/es/noticias
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Relación del Comandante con los Medios de Comunicación 
 
En cuanto a la relación del director de la EPFAC con los medios de 
comunicación, para la vigencia 2024 se realizaron 5 participaciones en medios 
por el señor CR. Giovanni Rojas Castro, así: 1 Radio Nacional de Colombia, 
1 Radio Policía Nacional, 1 Emisora al Aire, 1 UMNG Radio y 1 Universidad 
Javeriana. 
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4.3. Gestión académica 

 

Dentro de la oferta académica en educación superior de la Escuela de 

Postgrados en la vigencia 2024 se desarrollaron las siguientes maestrías: 

 

▪ Maestría en Seguridad Operacional - MAESO 

▪ Maestría en Dirección y Gestión de la Seguridad Integral – MADGSI 

 

 

Cuyos propósitos de formación son como se indican a continuación: 
 

 

▪ MAESO: El programa de Maestría en Seguridad Operacional tiene como 

propósito ampliar y desarrollar los conocimientos necesarios para abordar 

la solución a los problemas interdisciplinarios surgidos de la interacción 

hombre-máquina-medio ambiente y dotar al estudiante con las 

competencias que lo habiliten como investigador en las ciencias aplicadas 

al estudio del factor material y humano en la aviación, mediante la 

comprensión y profundización de los fundamentos científicos de las 

técnicas y tecnologías que apoyan los procesos operacionales 

aeronáuticos y la relación entre la teoría y la práctica. 

 

 

▪ MADGSI: El programa de Maestría en Dirección y Gestión de la 

Seguridad Integral tiene como propósito formar un magister a través de 

un plan de estudios que integra conceptos, teorías, políticas, 

herramientas, procedimientos de dirección, gestión estratégica e 

investigación, capaz de construir conocimiento propio, gestionar 

procesos, diseñar sistemas de seguridad integral, tomar decisiones y 

resolver problemas que inciden en la operación, productividad, 

competitividad y resiliencia de las organizaciones para la protección de 

activos e infraestructuras críticas en el ámbito nacional, regional e 

internacional. 
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En referencia a la demanda de las Maestrías de la EPFAC para la vigencia 

2024, fue como se indica a continuación: 

 

   

         

En cuanto al estado de las Maestrías en Ministerio de Educación Nacional y 
en atención a órdenes emitidas desde el Comando de la Fuerza Aeroespacial 
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Colombiana, a la fecha en la Escuela de Postgrados de la FAC se mantienen 
activas la Maestría en Seguridad Operacional - MAESO con una Vigencia de 
su registro calificado al 15-jun-2027, y la Maestría en Dirección y Gestión de 
la Seguridad Integral – MADGSI con vigencia de su registro calificado al 08- 
abril-2030. 
 
Por otra parte y de acuerdo con lo ordenado por el Consejo Superior 
Académico formalizado mediante acta FAC-S-2023-035830-AG se ordenó 
presentar el plan de trabajo para la inactivación de los registros calificados de 
MACMA y MAELA; se inactivaron ante el SNIES desde el 31-oct-2023 la 
Maestría en Logística Aeronáutica - MAELA y la Maestría en Ciencias Militares 
Aeronáutica – MACMA; sin embargo, aún se encuentran cohortes activas lo 
que mantienen a los programas en funcionamiento, hasta tanto conserven su 
calidad de estudiante. 
 

Teniendo en cuenta la decisión del Consejo Superior Académico en la vigencia 
2023, la Escuela de Postgrados de la FAC durante el 2024 trabajó en la 
estructuración de un nuevo programa de maestría según las necesidades 
institucionales; para este proyecto se tomó como marco de referencia la 
Estrategia para el Desarrollo Aéreo y Espacial 2042, se aplicaron instrumentos 
dirigidos a la población de interés y se realizó un análisis de ofertas nacionales 
e internacionales.  Lo anterior, permitió elaborar una propuesta dirigida al Alto 
Mando de la FAC la cual se ha ido desarrollando y se espera materializar para 
el año 2026.  Mencionado programa se encuentra definido bajo la 
denominación Maestría en Gestión de Recursos Aeronáuticos y Espaciales, 
con una duración de 3 semestres desarrollados bajo la modalidad virtual. 

 
Oferta académica cursos de ascenso y extensión 

Durante la vigencia 2024 la oferta académica para los cursos de ascenso es 
como se indica a continuación: 

 

CURSO 
OFICIALES 

CERTIFICADOS 

Curso de Liderazgo Táctico de Escuadrón – CLTES  85 

Curso Básico de Capacitación – CUBAC  119 

Curso de Liderazgo Táctico de Escuadrón Cuerpo 

Administrativo – CLTAD  
18 

Curso Básico de Capacitación Cuerpo Administrativo – 

CUBAD  
38 

 

Del mismo modo, para la vigencia 2024 se identifica la oferta de los Cursos 

de Extensión así: 
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PROGRAMA ESTUDIANTES 

CERTIFICADOS 

Curso Básico Asistencial en Gestión Documental 39 

Curso Básico de Aerodinámica 11 

Curso Básico de Certificación Aeronáutica No. 6 26 

Curso Básico de Certificación Aeronáutica No. 7 16 

Curso Básico de Gestión Documental 39 

Curso Básico Sistema de Gestión de la Seguridad 

Operacional – SMS No. 1 
19 

Curso Básico Sistema de Gestión de la Seguridad 

Operacional – SMS No. 2 
20 

Curso de Actualización 18 

Curso de Administración Documental 27 

Curso de Desarrollo Espacial Colombiano 14 

Curso de Gestión Logística 14 

Curso de Integridad (Oficiales) 20 

Curso de Integridad (Suboficiales) 20 

Curso de Reentrenamiento Militar Diferencial - Semestre I 296 

Curso de Reentrenamiento Militar Diferencial - Semestre II 295 

Curso en Fundamentos y Sistemas Aeroespaciales 23 

Curso Instructor en Aerodinámica 10 

Curso Seguridad Operacional No. 44 33 

Curso System Safety Assessment 39 

Diplomado Gestión de la Seguridad Integral 39 

Diplomado Operaciones Logísticas 12 

 

En cuanto al personal de docentes, para la vigencia 2024 se contó con 131 

docentes distribuidos de la siguiente manera: 
 

Categoría 
Docente 

Número Porcentaje 

Docente Militar 46 35,11% 

Orientador de Defensa 12 9,17% 

Hora Cátedra 73 55,72% 
 

Modalidad Número Porcentaje 

Cátedra 73 55,72% 

Medio Tiempo 37 28,25% 

Tiempo Completo 21 16,03% 

 
A la fecha se cuentan con los siguientes convenios educativos vigentes: 
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Nacionales 

No. Entidad Tipo de convenio 

1 
CIAC - Corporación de la 
Industria Aeronáutica 
Colombiana 

Convenio Académico 
Interinstitucional 

2 
ESDEGUE - Escuela Superior 
de Guerra 

Convenio Marco 
Interadministrativo 

3 
 SATENA - Servicio Aéreo a 
Territorios Nacionales 

Convenio Interadministrativo 
de Colaboración Institucional 

 

4 

Comunidad Internacional en 
Gestión de Riesgos de 
Seguridad COLADCA 

 

Convenio de Asociación 

5 
UMNG - Universidad Militar 
Nueva Granada 

Convenio Marco de 
Cooperación Institucional 

 

Internacionales 

  No. Entidad Tipo de convenio 

1 
Convenio Universidad de la 

Fuerza Aérea de Brasil- UNIFA 
Convenio Marco Cooperación 
Interinstitucional 

2 
Universidad Aeronáutica de 

Querétaro 
Convenio Cooperación 
Interinstitucional 

3 
Universidad Federal 

Fluminense 
Convenio Cooperación 
Interinstitucional 

4 Purdue University Convenio Cooperación 
Interinstitucional 

 

Así mismo, se han capacitado 1.200 personas en idiomas dentro del programa 
de multilingüismo de la EPFAC durante el 2024 como se puede observar a 
continuación: 

Estrategia Idioma 2024 

Cursos de Ascenso 
Inglés 223 

Francés 40 

Clases EPFAC - Bogotá - CAMIL Inglés 87 

OVA basado en el ALC Inglés 48 

OVA inglés general  Inglés 638 

Inmersión Berlitz Inglés 27 

CURSO INMERSIÓN 15X15 CELEF Inglés pre-intermedio 120 

CURSO INMERSIÓN 15X15 CELEF Francés 17 

Total  1.200 
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Extensión e Internacionalización 

 
Eventos Nacionales  
 

En el marco del fortalecimiento académico y profesional, la Escuela de 

Postgrados de la FAC ha desarrollado una serie de eventos nacionales que 

destacan su compromiso con la excelencia educativa y la innovación en el 

ámbito aeronáutico y espacial. Estos eventos no solo reflejan la dedicación de 

la EPFAC hacia la formación integral de sus estudiantes y docentes, sino que 

también promueven la colaboración y el intercambio de conocimientos con 

diversas instituciones y expertos del país.  

Durante el año 2024, la EPFAC ha organizado y participado en actividades 

que abarcan desde seminarios y conferencias hasta talleres y simulacros, 

todos diseñados para enriquecer el currículo académico y fomentar un 

ambiente de aprendizaje dinámico y actualizado:  

 

• “Ejercicio de Simulación de Escalada del Monte Everest” / 20 de marzo de 
2024. · Integración visita de la Maestría en Dirección y Gestión de la 
Seguridad Integral al aeropuerto El Dorado/ 26 de marzo de 2024.  

 

• Participación de la EPFAC en la Feria Internacional del Libro de Bogotá/ 

18 de abril de 2024. 

 

•  Primer Simposio de Investigación Formativa MAESO/ 24 de abril de 2024. 

· Conferencia “Ciencia y tecnología en el cielo y el espacio”, presentada 

en la FILBO 2024 / 27 de Abril de 2024. 

 

• La EPFAC realizó el I Simposio de Investigación Formativa MAELA 2024 
Maestría en Logística Aeronáutica / 17 de Mayo de 2024. 

 

• La EPFAC realizó el I Simposio de Investigación Formativa MADGSI”/ 23 
de Mayo de 2024. 
 

• Fortaleciendo estándares de Aula espejo Teoría del Poder Aeroespacial 
desde la perspectiva de la FAC & UNIFA – CUBAC/ 06 junio 2024.  

 

• Fortaleciendo la investigación aeronáutica en Colombia, la EPFAC hizo 
presencia en simposio del CEA/ 24 de junio de 2024. 

 

• Fortaleciendo la investigación aeronáutica en Colombia, la EPFAC hizo 
presencia en simposio del CEA/ 24 de junio de 2024. 
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• Taller Práctico de Campo en Investigación de Accidentes y 
Supervivencia/ 02 de agosto de 2024. 
 

• Visita Académica al Centro de Estudios Aeronáuticos de la Aeronáutica 
Civil/ 12 de agosto de 2024. 

 

• VIII Seminario internacional de seguridad operacional / 07 de Noviembre 
de 2024. 
 

Eventos Internacionales 

Durante el 2024 la Escuela de Postgrados de la FAC, ha llevado a cabo 

diversas actividades internacionales que refuerzan su compromiso con la 

excelencia académica y la cooperación global. Estos eventos han permitido a 

la EPFAC fortalecer sus lazos con instituciones aeronáuticas y espaciales de 

todo el mundo, promoviendo el intercambio de conocimientos y la movilidad 

académica de sus docentes y estudiantes. 

Estancia práctica internacional- MAESO 

28 abril 2024 / 12 mayo 2024 

Lugar: Santiago de Chile, Chile / Fuerza Aérea Chilena FACH 
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Uno de los aspectos fundamentales en la gestión de riesgos es la 

estandarización de procedimientos que faciliten el proceso de toma de 

decisiones, relacionado específicamente con el análisis de situaciones que 

afectan la seguridad en las operaciones militares aéreas. 

De este modo se generó una guía que impacta los procesos de capacitación 

y entrenamiento de las tripulaciones, preparación logística, desarrollo de la 

operación y supervisión de la misión. La importancia de gestionar diferentes 

peligros que se puedan presentar desde el punto de vista operacional y 

logístico teniendo en cuenta la importancia que tiene para el país el despliegue 

en plataformas propias. 
 

Primer congreso de Innovación y Emprendimiento Aeroespacial INNAE 

Universidad de Querétaro 

Querétaro, México 

21 mayo 2024 / 24 mayo 2024 

 

 

 

Permitió a los oficiales obtener una perspectiva global y actualizada sobre las 

mejores prácticas en seguridad operacional y actividades espaciales. Así 

mismo, la visita a la Universidad Aeronáutica de Querétaro y el contacto con 

el personal del clúster aeroespacial mexicano y la Fuerza Aérea Mexicana 

proporciona una visión integral de las infraestructuras, tecnologías y 

metodologías empleadas en otros países, lo cual es vital para la 

modernización y fortalecimiento de las capacidades de la Fuerza Aeroespacial 

Colombiana. 
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Escuadrón de Investigación 

 

En lo referente a las actividades de investigación formativa 

desarrolladas por los programas académicos ofertados, se destaca 

la publicación en el año 2024 de dos (02) libros que integran la 

colección Ciencia y Poder Aéreo, siendo estos "Helicópteros en la 

Fuerza Aérea Colombiana (1995-2025)" generado por el programa 

de Maestría en Ciencias Militares y Aeronáuticas y "Metodologías 

aplicadas a la gestión de la Logística Aeronáutica" por parte de la 

Maestría en Logística Aeronáutica. Mencionadas obras, fueron 

publicadas en formato físico y se encuentran igualmente disponibles 

para su consulta digital gratuita en la plataforma: 

https://libros.publicacionesfac.com  

  

En igual sentido, se destaca la publicación en formato digital de la 

Revista Científica Ciencia y Poder Aéreo, en su volumen No. 20, el 

cual presenta diez (10) artículos de temáticas relacionadas con el 

área de Desarrollo Espacial, Seguridad Operacional y Logística 

Aeronáutica, Tecnología e Innovación y Gestión y Estrategia. El 

mismo se encuentra disponibles para su consulta digital gratuita en 

la plataforma: https://publicacionesfac.com  

  

Finalmente, se da cuenta del aporte académico de la Escuela en la 

generación de productos de nuevo conocimiento de la categoría 

artículo científico, mediante la publicación de los siguientes trabajos: 

  
• “La Fuerza Aeroespacial Colombiana frente a las nuevas dinámicas de 

poder internacional y desarrollo espacial en Colombia" Revista 

Geoespacial (Ecuador) Volumen 21 Número 2 de 2024 pp. 20-45. 

 

• "Cybersecurity and Cyber Defense in the Light of New Technologies in 

Cyberspace" Libro: Emerging Research in Intelligent Systems 

Proceedings of the CIT 2023. Volumen 2 Springer pp. 15-29. 

 

• "Propuesta para la integración de simuladores en la maestría en 

dirección y gestión de la seguridad integral: herramienta clave en la 

educación militar" Revista Científica UNADE (República Dominicana). 

Volumen 10 Número 10 de 2024 pp. 20-45. 

 

• "Perspectives of regulation on the use of the new technologies as 

means". Revista de Ciencias de Seguridad y Defensa (Ecuador). 

Volumen 8 Número 13 de 2024. 

https://libros.publicacionesfac.com/
https://publicacionesfac.com/
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• "Educación militar. Una mirada desde la seguridad y defensa". Revista 

Región Científica (Colombia). Vol. 3 Núm. 2 (2024).  

 

Eventos con la participación de egresados 

 

El encuentro anual de egresados EPFAC se enmarca en dos de las líneas de 

acción establecidas en la política de egresados de la EPFAC. Por un lado la 

línea de “Seguimiento”, a través de la cual  se busca incorporar mecanismos 

para monitorear permanentemente el desarrollo profesional del egresado y su 

impacto en el medio, como un insumo de vital importancia en los procesos de 

calidad y mejora continua de la Escuela y por otro lado, la línea de 

“Capacitación y actualización”, que le apunta a establecer acciones cuyo fin es 

difundir correcta y oportunamente información de actividades y servicios, así 

como la creación de espacios dinámicos de interacción y formación con y para 

los egresados.  
 

 Para la vigencia 2024, el encuentro se llevó a cabo de manera online a través 

de la plataforma Teams, el viernes 23 de agosto, a partir de las 14 horas y 

hasta las 16 horas. El espacio tuvo como objetivo principal acercar a las 

diferentes comunidades y actores de la comunidad educativa, compartir 

experiencias y aprendizajes y fortalecer el vínculo de los egresados con la 

institución. 

 

En referencia a la participación de los egresados en eventos 

educativos se tuvo: 

 

Evento Asistentes 

Encuentro anual de egresados 2024 65 participantes 

Participación ante el evento ciencia, 
cibercultura y tecnosociedad. 

Invitada especial Dra. Isael 
Jiménez Becerra 

 

Biblioteca 
 
Con el fin de fortalecer las colecciones de liderazgo y académicas, en la 
EPFAC durante el 2024 se adquirieron 89 libros, con lo cual se nutre la amplia 
gama de bibliografía disponible en la misma. 
 
Así mismo, se cuenta con las siguientes Bases de datos de libros y artículos 
de investigación científica, como soporte para la consulta permanente del 
personal de alumnos de la Escuela: 
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Buscando dinamizar los procesos académicos de la Escuela a través de las 

herramientas tecnológicas dispuestas para los procesos de enseñanza-

aprendizaje, se ha trabajado en el desarrollo de los siguientes Objetos 

Virtuales de Aprendizaje:    

    

NOMBRE OVA    DESCRIPCIÓN    
AÑO  

  

Diligenciamiento Folios 

de Vida (JUCLA)    

Fue entregado y fue publicado a todo el 

personal militar de la FAC a través de la 

plataforma Blackboard 

2024   

OVA ESPACIAL    

Se encuentra en etapa de prueba. Fue 

publicado al personal del SpOC perteneciente a 

JEOES. )(Jefatura de Operaciones 

Especiales).  

2024  

  

OVA OINCO Asuntos 

Disciplinarios  
Se encuentra en etapa de diseño. 2024 

   

4.4. Administración del Talento Humano 

En la vigencia 2024, la Escuela de Postgrados de la FAC contó con 82 

funcionarios, de los cuales 35 son del cuerpo de Oficiales, 05 Suboficiales y 

42 civiles. 

 

Seguridad y Salud en el Trabajo 
  
Se desarrollaron durante la vigencia 2024 las siguientes actividades: 

 
• Capacitación en estilos de vida saludable, salud auditiva, prevención 

consumo sustancias psicoactivas y cáncer ocupacional.  
 

• Realización de 02 simulacros de emergencia uno por inundación y por 
sismo.  
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• Realización de la semana de seguridad y salud en el trabajo.  
 

• Realización y difusión de video en prevención de enfermedades 
neoplásicas.  
 

• Realización informe trimestral de rendición de cuentas SESAT trimestral.  
 

• Capacitaciones virtuales con Positiva Educa.  
 

• Reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 

• Charlas de seguridad en prevención de accidentes de tránsito   
 

• Inspección puestos de trabajo personal administrativo y operativo de la 
EPFAC  
 

• Inspección trimestral de extintores.  
 

• Cumplimiento del plan trimestral en la suite visión SG-SST, indicadores, 
informe de gestión rendición de cuentas.  
 

• Inducción y reinducción contratos prestación de servicio. 
 

• Socialización Procedimiento Sistema de Reporte Voluntario (SRV) de 
Seguridad y Salud en el Trabajo GH-JERLA-PR-040  
 

• Seguimiento casos médicos personal Militar y Civil.  
 

• Consolidado mensual ausentismo y accidentalidad laboral. 
 

• Realización de pausas activas con toda la EPFAC.  
 

• Práctica de exámenes médico ocupacionales del personal Civil 2024. 
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En cuanto a la Seguridad y Salud en el Trabajo Accidentes Laborales para la 

vigencia 2024 en la EPFAC se reportaron los siguientes accidentes: 

MES CATEGORÍA DESCRIPCIÓN EVENTO DIAGNÓSTICO 

FEBRERO CIVIL 

En el mes de febrero del 2024, un 
funcionario Civil saliendo del edificio de 
la ESDEGUE 1 piso no se percata que el 
piso está mojado y a causa de esto 
resbala y sufre caída del mismo nivel. 

Fractura del 
metatarso en 
pie izquierdo.  

MAYO MILITAR 

En el mes de mayo del 2024, una señora 
Oficial al ingresar por la guardia de la 
EDEGUE, el piso se encontraba mojado, 
resbala y cae todo el peso de su cuerpo 
en el pie izquierdo doblándose el tobillo 

Fractura de 
peroné.  

NOVIEMBRE MILITAR 

En el mes de noviembre de 2024, el 
señor oficial se dispone a realizar 
deportes - trote (deporte autorizado) se 
tropieza con una rejilla de cemento que 
se encontraba en el camino, 
golpeándose el pie izquierdo. 

Esguince 1 
grado.  
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• En el mes de febrero del 2024, un funcionario Civil saliendo del edificio de 
la ESDEGUE 1 piso no se percata que el piso está mojado y a causa de 
esto resbala y sufre caída del mismo nivel, generándole una fractura del 
metatarso en pie izquierdo.  

  

• En el mes de mayo del 2024, una señora Oficial al ingresar por la guardia 
de la EDEGUE, el piso se encontraba mojado, resbala y cae todo el peso 
de su cuerpo en el pie izquierdo doblándose el tobillo sufriendo una fractura 
de peroné.  
  

• En el mes de noviembre de 2024, el señor oficial se dispone a realizar 
deportes - trote (deporte autorizado) se tropieza con una rejilla de cemento 
que se encontraba en el camino, golpeándose el pie izquierdo sufriendo 
esguince 1 grado. 

 

Actividades de bienestar 
 
Durante el 2024, la Escuela de Postgrados de la FAC, ha realizado un esfuerzo 
permanente respecto al bienestar universitario haciendo partícipe a la 
comunidad académica en cada uno de sus proyectos y actividades, mejorando 
las instalaciones del edificio José Edmundo Sandoval con el fin de tener 
espacios más adecuados para adquirir conocimientos, realizando un esfuerzo 
conjunto entre dependencias y los programas para llevar a cabo diferentes 
actividades académicas como conferencias, visitas a unidades Militares, 
visitas al sector empresarial aeronáutico, acompañamientos pedagógicos en 
el desarrollo de trabajos de grado y fortalecimiento pedagógico en el desarrollo 
de las asignaturas correspondientes de cada uno de los programas. Así mismo 
se ha mejorado en la oferta y capacidad de la biblioteca física y virtual, los 
laboratorios de lenguas extranjeras y los diferentes convenios que tiene la 
escuela para asegurar el correcto desarrollo de las actividades académicas de 
los estudiantes.   
 
Se han beneficiado 15 estudiantes del convenio de alojamiento que se tiene 
con la sede habitacional Cristóbal Colón y 19 estudiantes del convenio que se 
tiene con el club de oficiales de la FAC. Los espacios de esparcimiento y 
recreación de los diferentes clubes les permiten a los estudiantes practicar 
actividades deportivas y de socialización durante el desarrollo de sus etapas 
presenciales.   
 
Los docentes como parte fundamental de la comunidad académica cuentan 
con el apoyo y reconocimiento por sus valiosos aportes a la investigación, en 
lo corrido del año dos profesores recibieron el acompañamiento durante la 
elaboración de sus propios libros, demostrando el trabajo conjunto de las 



  

 

29 

29 

diferentes dependencias para lograr incrementar la percepción de bienestar 
Universitario en toda la Institución.  
  
A continuación, se relaciona algunas de las actividades que permitieron y 
contribuyeron al mejoramiento del Bienestar social y universitario:  

  
• Celebración fechas especiales.  
• Medallas y reconocimientos.  
• Elección figuras del trimestre.  
• Turnos de descanso.  
• Convenio CAFAM.  
• Celebración de cumpleaños.  
• Actividades de integración en familia.  
• Felicitaciones por Orden Semanal.  
• Otorgamiento de permisos según lo establecido en el RECOE.  

• Salidas Pedagógicas.  
 

 

  
 

        
 
 

Medición Cultura Institucional  
   
De acuerdo con los resultados de la Medición de Cultura Institucional de la 
EPFAC vigencia 2024, se obtuvo un valor de 9.39 de 10, quedando ubicada 
en el primer puesto de la FAC, viéndose reflejada cada una de las actividades 
realizadas, tales como: ceremonias militares, charlas de doctrina militar, 
difusión reglamento de ética militar, reconocimiento de valores institucionales, 
tips de integridad, entre otros.  
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Así mismo, a continuación, se relaciona el consolidado a nivel de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana del resultado de la encuesta para la vigencia 2024:  
 

 
 

 
 

Medición Clima Organizacional  
   
De acuerdo con los resultados de la Medición de Clima Organizacional de la 
EPFAC vigencia 2024, se obtuvo un valor de 9.2 sobre 10, quedando ubicada 
en el primer puesto de la FAC.  
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4.5. Gestión logística 

 

Infraestructura Física  
  
La situación de la infraestructura de la EPFAC para el 2024, es 
como se muestra a continuación:  
  
En el Edificio “CT José Edmundo Sandoval” (JES) se cuenta con:  
   

Descripción  Cantidad  Capacidad  

Aulas  07  320 pax  

Sala Profesores  01  08 pax  

Auditorio  01  70 pax  

Oficinas  04  30 pax  

 
Gracias a una oportuna gestión de recursos y ejecución contractual en el 2024, 
se ejecutaron contratos de Obra y Mobliario que renovaron las instalaciones 
del JES, lo que garantiza un mejor ambiente tanto para funcionarios, como 
para toda la comunidad académica que hace tránsito por la EPFAC. 
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Instalaciones de la Escuela Superior de Guerra asignadas a la EPFAC en el 
Tercer y Cuarto Piso  

 

Descripción Cantidad Capacidad 

Oficinas  10  50 pax  

 
En el Centro de Lenguas Extranjeras ubicado en el Comando Aéreo de 
Transporte Militar- CATAM se tiene: 

  

Descripción Cantidad Capacidad 

Aulas  04  55 pax  

Laboratorio  02 * 45 pax  

Sala Profesores  01  6 pax  

Oficinas  02  20 pax  
 

*En el mes de marzo 2024 se recibió 01 laboratorio de ingles por parte de la 
Misión Americana. 
 

  
  

Parque Automotor  
  
Para la vigencia 2024, la Escuela de Postgrados tiene asignado el siguiente 
parque automotor:  

   

Tipo  Marca  Placa  Módelo  Estado  

Sedan  Nissan  EAM043  2015  Operativo  

Camioneta  Chevrolet  EAM992  2016  Operativo  

Camioneta  Chevrolet  IPD172  2008  Operativo  

Campero  Mitsubishi  JID863  2012  Operativo  

Microbús  Chevrolet  BIB794  2001  Operativo  

Bus  Chevrolet  DIX970  2013  Operativo  

Bus  Hino  KUY027  2021  Operativo  
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Infraestructura Tecnológica  
  
En referencia a las redes de conectividad, la EPFAC tiene:  
 
• Conectividad Fibra Canal Público 200 Mbps.  
• Conectividad Fibra Edificio Administrativo y Académico.  
• Conectividad Red Wifi 1000 usuarios.  
• Nueva Infraestructura Comunicaciones.  
• Sistemas de Energía Interrumpible (UPS).  
• Sistema Videoconferencia FAC  
• Ambiente Virtual de Aprendizaje Fuerza Pública.  
• Ofimática  
• Herramientas Diseño Adobe  
 
En cuanto a herramientas de apoyo educativas se cuenta con:  
 
• Pantallas Informativas.  
• 07 Pantallas Interactivas. 
• Conectividad de trasmisión Auditorio.  
• Biblioteca (5 Equipos computo última generación para consulta 

Alumnos).  
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4.6. Control y Seguimiento 
 

La Oficina Regional de Inspección y Control - ORICO de la EPFAC en su rol 

de liderazgo estratégico, durante la vigencia 2024 desarrolló actividades de 

acompañamiento, tales como: 
 

• 2 reuniones administrativas 

• 2 reuniones de análisis estratégico y equipo operativo 

• 2 subcomités regionales de inspección y control 

 

Por otra parte, en el rol de enfoque hacia la prevención se desarrollaron 
actividades como: 

 

• 10 asesorías a los procesos de la Escuela. 

• 11 socializaciones de alertas preventivas. 

• 4 charlas de fortalecimiento del sistema de control interno y gestión del 

riesgo. 

 

Dentro del rol evaluación de gestión del riesgo se realizó el seguimiento a 13 

riesgos, así: 

 

• Corrupción 5 

• Gestión 8 
 

Determinando que, no se materializaron riesgos durante la gestión. 

 
Frente al rol evaluación y seguimiento la ORICO realizó: 
 

• Seguimiento planes de mejoramiento. 

• Seguimiento al plan anticorrupción y atención al ciudadano 

(IGEFA - EPFAC). 

• Seguimiento a la política de austeridad en el gasto público. 

• Inspección ejecución fondos de bienestar (IGEFA - EPFAC). 

• Seguimiento y Supervisión: 

 Viáticos 

 Primas y subsidios 

• Inspección Contratación. 

• Inspección GRUAL. 

• Inspección gestión documental. 

• Inspección comunicaciones públicas. 
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• Inspección proceso de contratación. 

• Inspección Grupo Académico. 

 

 

 

 

Coronel YERIM ANDRES ROZO CEPEDA  
Director Escuela de Postgrados de la FAC 


